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Seguro Nacional de Salud (SeNaSa)
COITIITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Resolución No. 105/2022
RCTR nE INICIO OE pROCEOtTútErr¡tO Or LICtTeCIÓrrJ pÚsLtce

ARS-SENASA-CCC-LPN-2022-0024- Contratación de Empresa para la Adquisición de Arrículos
Imp del Seguro Nacional de Salud (SeNaSa) - Exclusivo para Mipymes y Mipymes Muier

ds Compras y Contrataciones del Seguro Nacional de Salud instituido de conforrnidad con lo previsto en el
del reglamento de Cotnpras y Contrataciones de Bienes, Servicios, 0bras y Concesiones, Decreto No. 543-12 de

Pública Nacional e Internacional, Licitación Restringida, Sorteo de Obras y Comparación de Precios realizados
Nacional de Salud (SeNaSa), entidad pública, autónoma, descentralizada, corl patrimonio propio y

jurídica creada para administrar los riesgos de salud de sus afiliados mediante la Ley No.B7-01 que crea el

Sistema
Hiruio,

ominicano de Seguridad Social, debidameute confor¡nado por sus miembros: Dr. Gustavo Adotfo Guilamo
ien ac-úa en calidad de Presidente del Conlité de Compras y Contrataciones eu representación del Director

SeNaSa; Licdo. Germán Robles, Consultor f urídico, en calidad de Asesor Legal del Comité, miembro; Licdo.
Martínez, Responsable de la Oficina de Acceso a La lnformación Púrblica, nriernbro; Licdo. Gustavo Enrique

fecha sept¡embre 2012,como órgano responsable de la organización, conducción y ejecución de los procesos de

El Co

artículo

Licitaci
por el

person

Melvin
Eje

z, Gerente Financiero, miembro; ¡r el Ing. Rafael De f esús Dujarric, Gerente de la Gerencia de Planificación
Des , miembro; actuando según atribuciones conferidas en la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes,

ervlcto
I Dec

ores; tiene a bien emitir la siguiente resolución
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bras, y Concesiones del Estado No.340-06 de fecha 18 de agosto del 2006 modifìcada por la Ley No. 449-06, y
No.543-12 de fecha 06 de septiembre 2012 que aprueba el Reglarlento de la Ley sobre Compras y

sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras, y Concesiones del Estado Núm.340-06 de fecha

del año dos mil seis (2006) y modificada por la Ley Núm.449-06.

Vista: tución de la República Dominicana proclarnada en fecha trece (13) del mes de junio del año dos nril quince

[201s)

Vista:
18 de

Visto nto de Aplicación de la Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras, y
Concesi es delEstado aprobado mediante el Decreto Núm.543-12 de fecha seis (06) delmes de septiernbre delaño dos

mil 012).

Vista: Núm. 107-1-3, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Ad¡linistración y de Proçedimiento
tivo, promulgada en fecha seis (6) días del mes de agosto delaño dos nril trece (2013)

Visto: reto Presidencial Núm. 377-20, de fecha veintiuno [21) de agosto del a¡io dos nril veinte (2020), que d
al antiago Hazim como Director Ejecutivo del Seguro Nacional de Salud (SeNaSa).

Vista: demás resoluciones, rlormas y políticas erlitidas por la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP),

en su ca de Órgano Rector del Sistema Nacio¡ral de Contrataciones Públicas

Vista Resolución No. 01-2022 emitida por la Dirección General de Contrataciones Púrblica, establece el cuadro

de los umbrales para cada modalidad que se celebre en el año dos mil veintidós (2022).
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Visto: El Manual de Procedirlrientos de Licitación Pública Nacional emitida por la Dirección General de
Contrataciones Públicas en su Calidad de Órgano Rector del Sistema Nacional de Compras Públicas, en el que
el coniunto de procedinlientos para la ejecución de los procesos de Licitación Pública.

para Contratación de Entpresa para la Adquisición de Artículos lmpresos d:l Seguro Nacional de Salud [SeNaSa
para Mipymes y Mipymes Mujer, marcado con el Número de Referencia: ARS-SENASA-CCC-LPN-Z}ZZ-Ð}[.

Vista: La Certificación de Fondos de fecha nueve (09) del mes de marzo del año clos mil vei¡tidós [202
Procedimiento de Licitación Pública Nacional para Contratación cle Empresa para la Adquisició¡ de Artículo
del Seguro Nacional de Salud (SeNaSa)-Exclusivo para Mipyrnes y Mipymes Mujer, marcado con el Número de
ARS-SENASA-CCC-LPN-2022-0024, por la suma de TRECE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA y
QUTNTENTOS PESOS DOMINTCANOS CON 20 / tÛO (RD$13,554,500.20).

Visto: Que en fecha trece (13) del mes de septiembre del año clos mil veintidós {Z\ZZ),la Gerencia de Com
Mercadeo procede a emitir la Requisición para el Procedimiento de Lic.tación Púrblica Nacional para Co
Empresa para la Adquisición de Artículos lmpresos del Seguro Nacional cle Salud (SeNaSaJ-Exclusivc para
Mipymes Mujer, marcado con el Nú¡nero de Referencia: ARS-SENASA-CCC-LpN-Z0ZZ-0024.

Vista: Que en fecha primero (1ero) del mes de diciembre del año dos mil veinticlós (Z\ZZ),la Gerencia,{dm
procede a emitir la Solicitrrd de Compras para el Proceclimiento de Licitación Pública Nacional para C:ntr
Empresa para la Adquisición de Artículos Impresos del Seguro Nacional de Salud (SeNaSa)-Exclusivc para
Mipymes Muier, marcado con el Número de Referencia: ARS-SENASA-CCC-LpN-ZOZZ-0024.

intereses en juego de ocuerdo con la bueno gobernanza democrcitica".

Considerando: Que el artícttlo B de la Ley Núm. 707-13 de los Derechos de las personas en sus Relaci
Adnrinistración y de Procedirniento Administrativo establece corno Acto Adnlinistrativo, lo siguie¡te:

inmediatos frente a terceros".

cer¡ü¡dçrqnçlei guç çf ar[içul0 9 Ue fa Ley Núm, 107-13 de los Derechos de las personas en sus
nistración v de Procedimie¡rto Administrativo establece los Requisitos de valiclez quer2
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Visto: El Pliego de Condiciones Específicas para Compras de Bienes y Servicios Conexos de Licitación pú acional
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Consideranclo: Que el artículo 138 de la Constitución Dominicana, establece los Principios de la Administraci Pública,
en consecuencia:

Considerando: Que el artíctrlo 3 cle la Ley Núm. 107-13 de los Derechos de las personas en sus Relac:o
Adnrinistración y de Procedinlie¡rto Adntinistrativo establece en su numeral22 el Principio de Debido
nos rnstruye:

Considerando: Que el numeral4 delartículo 3 de laLey 107-13 de los Derechos de las perso¡as erl sus Relaci con ìa
Administración y de Procedinriento Adrninistrativo establece clue:
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Admini en consecuencia: "5ólo se cansiderarón válidos los actos administrativos dictados por órgano competente,

Co : Que fa Ley Núm. 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre Compras y
Contra nes Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y sLl posterior nlodificación contenida en la Ley Núrn
449-06, fechaseis [06) de diciernbre del dos mil seis (2006), establece los Procedi¡nientos de Selección a los que se

sujeta Crmpras y Contrataciones Públicas

Consid
Transp

o: Que el artículo 3, trumeral 3 de Ia Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones establece el Principio de

)' Publicidad respecto al cual "Lcs Compras y Controtociones Ptiblicas compre¡tdidas en esta Iey se ejecutoran

Que elArtículo 16 numeral 1 de Ia Ley 340-06 sobre Cornpras y Contrataciones, establece como uno de
los p ientos de selección a los que se sujetarán las contratacio¡res el procedinriento de "t¡c¡toc¡ón ptUt¡c

Consi : Que el artículo 36, del Decreto 543-1.2 que reglamenta la ley de Corrrpras y Contrataciones, establece lo

srguren "Las entidades contratantes comprendidas en el ómbito del presente Reglatnento estructurorón un Comité de

Consid o: Que el artículo 36, párrafo I Cel Decreto 543-12 que reglamenta la ley de Cornpras y Contrataciones,
establ lo sigu-ente'."Seró responsabilidod del Comité de Comprasy Contrataciones. lo desig¡toción de los peritos que

ofertas".

Consi : Que el Seguro Nacional de Salud (SeNaSa) como institución no tiene otro interés más que aquel de

nlan coherencia er1 sus actuaciones y conducirse en ur-¡ marco de juridicidad y estricto apego al cumplinriento de la

Ley de ras ¡r Contrataciones en el marco de los procesos de Compras y Contrataciones

Co :Que el Comité de Compras y Contrataciones es el órgano responsable de la organizaciôn, conducción y

ejecució de los procedirnientos de Licitac-ón Pública realizados por el Seguro Nacional de Salud (SeNaSa), de

confo d conlo indicado en elartículo 35 del Decreto No.543-12 de fecha 06 de septienlbre 2012 y actuando en el

ejercici e sus funciones establecidas

RESUELVE:

PRI

Contr
: AUTORIZAR a la Ur"ridad de Compras de SeNaSa, a iniciar el Procedimiento de Licitación Pública Nacional para

ón de Ernpresa para la Adquisición de Artículos Impresos del Seguro Nacional de Salud (SeNaSa)-txclusivo para

Mipym Mi-:yrnes Mujer, rnarcado con el Número de Referencia: ARS-SENASA-CCC-LPN-2022-002+.
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SEGUNDO: APROBAR el Proyecto de Especifìcaciones Técnicas del Procedimiento de Licitación Púb[ca
Contratación de Empresa para la Adquisición de Artículos lmpresos del Seguro Nacional de Salud (SeNaSa)-
Mipymes y Mipymes Mujer, marcado con el Número de Referencia: ARS-SENASA-CCC-LPN-2022-0024.

TERCERO: DESIGNAR a los Sres. Enmanuel Soto de la (Gerencia de Planificación y Desarrollo), Linabel
(Oficina de Acceso a la Información Pública) y Elaina Pozo de la (Gerencia de Comunicación y Mercadeo),
para Contratación de Entpresa para la Adquisición de Artículos lmpresos del Seguro Nacional de Salud (SeN
para Mipymes y Mipymes Muier, marcado con el Número de Referencia: ARS-SENASA-CCC-LpN-Z0ZZ-A024.

CUARTO: ORDENA al Encargado de la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones y al Responsable de
lnformación Pública de SeNaSa a publicar en el Portal Transaccional de Compras Dominicanas administrad:
Rectory en el Portal Institucional la presente resolución.

Así ha sido aprobada, adoptada y firmada la presente Resolución en fecha siete (07) del mes de diciembre ,lel
veintidós (2022)

Dr. Adolfo Gu Hiruio
Presidente del Comité de Compras y Contrataciones en representación del Director EjecuEivo

n
Consultor lvrtííico,en calidad de Asesor Legal del Comité

Ø> {Ø
Licdo. Melvin Pou Martínez

En Representación de la Oficina de a La Información Pública

Licdo. Enrique Messina Cruz
de la Gerencia FinancieraEn representac

*-¿-
Ing. Rafael De fesús Duiarric

En representación de la Gerencia de planificación y Desarrollo
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